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A los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós (2022), se congrega la Sala Cuarta de Decisión Laboral, 

con el fin de dictar sentencia escrita; en atención a descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali; en la que se 

resuelve el grado jurisdiccional que obra frente a la sentencia 

absolutoria, en conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022. 

 

SENTENCIA No. 0143 

APROBADA EN SALA VIRTUAL No. 047 

                    

                                 ANTECEDENTES 

 

Demanda   

 

La señora ANA MILENA VILLA LLANOS, a través de apoderado,  

convocó a CASITA DE BELEN, representada por la señora 

GLORIA STELLA LIBREROS CAICEDO; pretendió se declare que 

entre las partes existió un contrato de trabajo a término 

indefinido entre el 9 de julio de 2001 y el 31 de diciembre de 2004, 

fecha a partir de la cual se cambió la modalidad contractual por 

contratos a término fijo inferiores a un año; que durante el 

periodo descrito la demandada hizo suscribir a la actora 

contratos de prestación de servicios para eludir los derechos que 

como trabajadora de la institución le correspondían, por lo que 
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se le deben pagar prestaciones sociales, descansos, e 

indemnización moratoria por falta de pago de salarios y 

prestaciones sociales, la prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990 y la del artículo 5 del Decreto Reglamentario 116 de 1976; 

pago de aportes a salud, pensiones, riesgos profesionales; 

perjuicios morales y fisiológicos; indemnización por terminación 

de contrato sin justa causa; que no se declare la prescripción en 

el periodo comprendido entre el 9 de julio de 2001 y el 31 de 

diciembre de 2004 dado que la demandante desarrollo actividad 

laboral, no de prestación de servicios; las costas de proceso; lo 

que resulte probado con base en facultades ultra y extra petita; 

y los derechos susceptibles de indexación -fs. 4 a 5 ED 1-.  

 

En estribo a las pretensiones, se consignaron los siguientes 

hechos: 

 

Que la actora celebró contrato de prestación de servicios el 9 de 

julio de 2001, para fungir como psicóloga de la institución 

demandada, que a partir del 1º de febrero de 2005 la demandante 

suscribió con la demandada sucesivos contratos de trabajo a 

término fijo inferiores a un año para desarrollar la labor de 

psicóloga, mismos que se sucedieron hasta que el 21 de agosto 

de 2009 se le informara que saldría a vacaciones a partir del 12 

de enero de 2010, reintegrándose a sus labores el 29 de enero de 

2010; que con fecha 15 de julio de 2009 (2010), se le comunico a 

la actora que su contrato de trabajo terminaría el 21 de enero, de 

21 de agosto del mismo año 2010, sin renovación; que por el 

periodo de 10 de agosto de 2009 y el 21 de agosto de 2010 no 

existe contrato escrito a término fijo, por lo que la relación 

contractual se rige por lo establecido para los contratos de trabajo 

a término indefinido -fs. 3 a 4 ED-. 

 

La demanda fue subsanada en lo respectivo al poder conferido 

por la demandante; los puntos 2, 3, 4 que presenta los periodos 

de causación de las pretensiones; la separación de las 
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pretensiones, el salario base de liquidación y su monto; y en lo 

atinente a las pretensiones, la sumatoria de todos los periodos de 

liquidación así $105.799.682; interrogatorio de parte y 

testimonios; y razones de derecho que respaldan las 

pretensiones- fs.38 a 45 ED1-. 

 

En auto interlocutorio No. 0038 del 12 de febrero de 2014, el 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali, admitió la demanda y 

dispuso notificar ese proveído a la señora LUZ MEJÍA DE OBESO, 

representante legal de CASITA DE BELÉN, notificación que se 

surtió el 23 de agosto de 2016 -fs.31 ED01-.  

 

En respuesta a la demanda, el apoderado de CASITA DE BELÉN, 

declaró como ciertos los hechos 1º, 2º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10º, 

13º, 14º, ciertos parcialmente los hechos 3º,11º, 12º, no cierto el 

hecho 15º, y no ser un hecho el 16º; oponiéndose a las 

declaraciones y condenas realizadas por la demandante, por 

carencia total e inexistencia de fundamentos de hecho y de 

derecho, se podrá demostrar en la presente contestación de la 

demanda y durante el desarrollo del proceso. Así, propuso las 

excepciones de inexistencia de las obligaciones laborales, 

carencia de causa y derecho, cobro de lo no debido, pago, 

prescripción e innominada -fs.44 a 46 ED1-.   

 

Trámite de primer grado 

 

Seguidamente, en auto No. 1179 del 02 de julio de 2014, el 

juzgado conocedor del asunto, tuvo por contestada la demanda y 

fijó fecha para el día 18 de septiembre de 2014 a fin de llevar a 

cabo la audiencia obligatoria de conciliación decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio del artículo 

77 del C.P.L. y de la S.S. -fl.250- ED1-. 

 

Audiencia inicial 
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Llegados el día y hora propuestos por el juzgado, se declaró 

fracasada la etapa de conciliación y se impusieron las 

consecuencias de rigor, por no comparecer justificadamente la 

parte demandada, prosiguió con el saneamiento del proceso no 

observando irregularidad alguna, para de allí fijar el litigio en 

establecer si existió contrato de trabajo a término indefinido entre 

la accionante y la institución CASITA DE BELEN entre el 09 de 

julio de 2001 y el 31 de diciembre de 2004, fecha a partir de la 

cual se suscribieron contratos de trabajo a término fijo. En 

consecuencia, determinar si la solicitante tiene derecho al pago 

de prestaciones sociales, vacaciones, cotizaciones al Sistema de 

Seguridad Social, indemnizaciones moratorias establecidas en 

los artículos 65 C.S.T., y 99 de la Ley 50 de 1990, por el lapso 

comprendido entre el 09 de julio de 2001 y el 31 de diciembre de 

2004; establecer si la accionante tiene derecho al pago de 

perjuicios morales y fisiológicos; analizar si la actora fue 

despedida sin justa causa, con ocasión de la supuesta 

vinculación que tuvo con la demandada entre el 10 de agosto de 

2009 y el 21 de agosto de 2010; indexación de las eventuales 

condenas. Luego, se pasó a detallar las pruebas documentales, 

los interrogatorios de las partes, documentos y testimonios de 

Paola Andrea Blanco Vásquez y Yenny Saldaña -fs.251 a 256 

ED1-.  

 

Fallida la audiencia del 21 de noviembre de 2014, el juzgado fijó 

fecha para el 19 de marzo de 2015, en la cual se practicaron 

interrogatorio de parte a la demandante y testimonio de Yenny 

Saldaña, luego de lo cual se cerró el debate probatorio y se fijó 

fecha para alegatos de conclusión y el fallo respectivo, fijándose 

en definitiva el 24 de julio de 2015 -fs. 286 a 288 y 290-. 

 

En la fecha fijada y pasados los alegatos de primera instancia 

para el demandante en el momento 03:37 a 05:07 y para la 

demandada en momento 05:22 a 0:10:10; se constituyó el 

juzgado en audiencia de juzgamiento.  
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Sentencia de primera instancia 

 

Por sentencia No.189 de fecha 22 de julio de 2015 (00:20:19 a 

00:39:34), se puso fin a la primera instancia, providencia en la 

que el despacho instructor resolvió: 

 

 

 

 

Fundamentó la primera instancia su decisión, indicando sobre el 

contrato de trabajo y su consagración legal; para así mencionar 

los artículo 53 de la Constitución Política  23, 24 del Código 

Sustantivo del Trabajo, aterrizando en la situación particular de 

la demandante, que de acuerdo con las pruebas allegadas, la 

señora ANA MILENA VILLA prestó servicios personales en favor 

de CASITA DE BELEN, no siendo materia de discusión que la 

demandante se vinculó con la demandada el 9 de julio de 2001, 

para prestar sus labores como psicóloga durante 12 meses, 

suscribiéndose nuevos contratos hasta el 31 de diciembre de 

2004. 

 

Para la a quo, los servicios de la demandante a favor de la 

demandada fueron subordinados y ante la presentación de la 

excepción de prescripción, analizado el tema, concluyó que los 

posibles derechos laborales originados en la relación que se 

suscitó entre las partes, se encuentran prescritos. 
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En efecto, para la juez, “como las pretensiones de la demanda 

van encaminadas al reconocimiento y pago de derechos laborales 

que datan desde julio de 2001 y hasta diciembre de 2004”, en 

atención a que “la última relación develada en líneas atrás, como 

contrato de trabajo se ejecutó hasta el 31 de diciembre 2004”, se 

concluye que “las obligaciones derivadas de esta debían 

reclamarse máximo en diciembre de 2007, sin embargo la 

demanda solo fue radicada en junio de 2013 -folio 1- sin que la 

reclamación presentada en octubre de 2010 ante la entidad- 

folios 18 y 19- hubiese logrado interrumpir el termino 

prescriptivo al encontrarse ampliamente vencido para ese 

momento; lo que quiere decir que las obligaciones laborales 

relativas a las vinculaciones anteriores al 31 de diciembre del año 

2004 se encuentran prescritas” 

 

Frente a la existencia de un contrato de trabajo a término 

indefinido entre agosto de 2009 y agosto de 2010, la funcionaria 

de primera instancia señaló que le asiste razón a la parte 

accionada por los siguientes motivos: No existe discusión en 

torno a que entre el 10 de agosto de 2009 y el 21 de agosto de 

2010, incluyendo un periodo de vacaciones en enero de 2010 la 

demandante prestó sus servicios en favor de CASITA DE BELEN 

-folios 4 a 39-, tal como señala el apoderado de la parte 

demandante, no existe constancia de suscripción de un contrato 

referente a los periodos anteriormente señalados; respecto de 

esta última información vale anotar que si bien el artículo 46 del 

C.S.T., establece que los contratos de trabajo a término fijo deben 

constar por escrito, también prevén la posibilidad de renovación 

automática de los mismos, a saber: “..si antes de la fecha del 

vencimiento del término estipulado, ninguna de las partes 

avisare por escrito a la otra su determinación de no prorrogar el 

contrato, con una antelación no inferior a treinta días, este se 

entenderá renovado por un periodo igual al inicialmente pactado 

y así sucesivamente, no obstante si el termino fijo es inferior a un 

año únicamente podrá prorrogarse sucesivamente el contrato 
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hasta por tres periodos iguales e inferiores al cabo de los cuales 

el término de renovación no podrá ser inferior a un año y así 

sucesivamente”. 

 

Añadió la a quo que “a folios 25 y 85 reposa “contrato individual 

de trabajo a término fijo inferior a un año”, en el cual se estipuló 

que las labores a ejecutar por la señora VILLA LLANOS iniciaran 

el 2 de febrero del 2009 y finalizaran el 9 de agosto de la misma 

anualidad. En ese documento se incluyó de forma expresa la 

posibilidad de renovación del contrato, pues en la cláusula 

tercera se parafraseo el artículo 46 del C.S.T.; ello es prueba 

inequívoca de que la demandante conocía desde el inicio del 

contrato esa relación a término fijo podría ser renovada sin 

necesidad de un nuevo pacto por escrito. Así las cosas, es claro 

para el despacho que, si no existe contrato escrito en relación con 

los periodos 10 de agosto de 2009 a 21 de agosto de 2010, es 

debido a que CASITA DE BELEN dio aplicación a las prórrogas 

automáticas previstas en la norma sustantiva laboral y en el 

contrato suscrito en febrero de 2009. Lo anterior es corroborado 

con el preaviso de folio 94 y la liquidación de prestaciones 

sociales de folio 95, ambos con la firma de la accionante, en los 

que la institución señaló claramente el 21 de agosto de 2010 

como fecha de terminación del contrato iniciado el 2 de febrero 

de 2009, si bien la demandante mencionó que en el preaviso 

existió un error mecanográfico en cuanto a esa fecha inicial -

Hecho 14 de la demanda- la misma se ajusta plenamente a la 

tesis defendida por la parte demandada, a lo largo del proceso, 

como se dejó expuesto líneas atrás”. 

 

De lo anterior concluyó la instructora que “no resulta dable al 

despacho declarar la existencia de un contrato a término 

indefinido en el periodo 10 de agosto de 2009 a 21 de agosto de 

2010, en vista de que la solicitud de indemnización por despido 

sin justa causa tenía como presupuesto la anterior declaratoria 
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según se observa a folio 4 vuelto, no hay lugar a efectuar 

consideraciones adicionales sobre el punto”. 

 

Resultando totalmente adversa a los intereses de la demandante, 

la decisión fue remitida en consulta. 

 

Alegaciones de segunda instancia 

 

Obra en el expediente digital, la siguiente constancia de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cali, sin que se observen alegaciones allegadas por 

las partes: 
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Teniendo en cuenta que no se observan vicios en el procedimiento 

pasa la Sala a resolver el grado jurisdiccional de consulta, previas 

las siguientes 

  

II. CONSIDERACIONES 

 

A tono con lo previsto en el artículo 66 A del C.P. del T. y de la S. 

S., el Tribunal se ocupará de dilucidar si entre las partes se 

presentó un contrato de trabajo a término indefinido con vigencia 

entre el 9 de julio de 2001 y el 31 de diciembre de 2004, última 

data a partir de la cual, la relación estuvo regida por contratos de 

trabajo a término fijo inferiores a un año, concluyendo los 

servicios el 21 de agosto de 2010 y, en consecuencia, se 

reconozcan y paguen los derechos laborales descritos en la 

demanda. 

 

En efecto, las pretensiones de la demanda están encaminadas a 

que se establezca que entre las partes se suscitó una relación de 

trabajo que osciló entre los años 2001 y 2010, bajo diferentes 

modalidades contractuales, que originaron los derechos 

pretendidos en el escrito inicial; afirmando la parte actora que 

bajo la modalidad a término indefinido se presentó la relación 

entre el 9 de julio de 2001 y el 31 de diciembre de 2004, 

pasandose a varios contratos de trabajo a término fijo inferior a 

un año, para concluir los servicios en vigencia de un contrato 

indefinido, ante la ausencia de acuerdo escrito sobre el 

particular. 

 

Por su parte, la demandada niega lo indicado en el escrito inicial, 

y describe los tipos de contratos que la unieron con la actora, 

señalando que los vinculos que se suscitaron frente a la actora 

estuvieron ajustados a derecho y que en caso de resultar algún 

derecho pecuniario a su favor, el mismo se encuentra cobijado 

por prescripción. 
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De esta forma, inicia la Sala por determinar el tipo de vinculación 

que unio a las partes, para lo cual, ante la clara existencia de una 

prestación personal del servicio por parte de la demandante a 

favor de la llamada a juicio, debe indicarse que la presunción 

contenida en el artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo se 

activa a favor de la parte actora, correspondiendo al extremo 

enjuiciado desvirtuarla con las pruebas oportuna y legalmente 

allegadas al proceso. 

 

Así lo indica el expediente digital a folios 10 y siguientes, 

documento rotulado como contrato de prestación de servicios, 

suscrito entre la actora y la etidad demandada, con fecha 9 de 

julio de 2001, en el que se observa: 

 

 

 

Como manual de funciones del psicólogo contrato en el 

documento anterior, se reporta en el expediente: 
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De folio 13 se establece por parte de la demandada, horario para 

la prestación de los servicios que, como psicóloga prestó la 

demandante; indica el documento lo siguiente: 
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Adiciones al anterior acuerdo, aparecen glosadas de folio 14, en 

lo que a la duración, horario y remuneración se refiere. 

 

Para el 9 de octubre de 2002, como se muestra en el folio 15 del 

expediente digital, la enjuiciada anuncia a la demandante la 

nueva intensidad horaria para la prestación de sus servicios, 

señalando que la labor debe desarrollarse así: 

 

 

 

El 2 de enero de 2003, las partes suscriben nuevamente contrato 

rotulado como de prestación de servicios, con idéntico objeto que 

el anterior, como se visualiza de folio 16; por su parte el folio 17 

muestra similar acuerdo suscrito el 2 de febrero de 2004. 
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En el folio 20 aparece contrato de trabajo a término fijo inferior a 

un año. Con las siguientes características generales: 

 

 

 

A folio 21 milita nuevo acuerdo en términos similares al antes 

señalado, aunque con duración entre el 16 de enero y el 31 de 

diciembre de 2006; así: 

 

 

 

El acuerdo laboral que unió a las partes durante el año 2007, 

tuvo las siguientes características generales, conforme a 

documento de folio 22: 
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Los servicios de la actora aparecen acordados en documento de 

folio 24 y para el año 2008, así: 

 

 

 

En el año 2009, aparece el siguiente registro del acuerdo entre 

las partes, como se observa a folio 25: 

 

 

 

El folio 62 enseña la siguiente constancia emitida por la 

demandada a favor de la demandante: 
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Frente a los contratos de trabajo a término indefinido, la llamada 

a juicio aportó el anuncio de terminación del acuerdo del año 

2005, con 30 días de anticipación, como se observa en 

documento de folio 63; lo mismo ocurrió frente al contrato de 

trabajo a término fijo del año 2006, como se evidencia en la 

documental de folio 69, militando la liquidación de dicho contrato 

en el folio 70 y siguientes, así: 

 

 



Radicación: 76-001-31-05-011-2013-00356-01 
  

 

16 
 

 

 

 

 

En lo que atañe al contrato de trabajo a término fijo del año 2007, 

el expediente da cuenta del aviso de no prórroga, remitido por la 

parte empleadora a la trabajadora, en los siguientes términos: 
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La respectiva liquidación se halla a folios siguientes y da cuenta 

de lo siguiente: 
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Para el año 2008, se observa que el acuerdo fue concluido previa 

notificación a la trabajadora con 30 días de anticipación y 

liquidado conforme a documentos de folios 143/83 y siguientes. 

 

El expediente también enseña lo relativo al contrato de trabajo a 

término fijo del año 2009; mientras que para el año 2010, figura 

el siguiente documento, indicando la no prórroga del contrato, 

anualidad que se corrobora con la imposición manuscrita de 

firma en señal de recibido, con data 15 julio de 2010, así: 
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Visto lo anterior, es claro para la Sala que la prestación de 

servicios de la demandante a favor de la demandada, siempre fue 

en razón a su profesión de psicóloga, no habiéndose logrado por 

la llamada a juicio desvirtuar la presunción que a favor de la 

actora establece el artículo 24 del C.S.T., en el entendido que 

dichos servicios se dieron bajo la égida de un contrato de trabajo, 

pues si bien es cierto, entre los años 2001 y 2004 figuran 

documentos que se rotulan como contratos de prestación de 

servicios, la sola literalidad de los mismos da claridad suficiente 

sobre el trabajo a desempeñar por la trabajadora, estableciéndose 

por la empleadora horarios para el desarrollo de la actividad, 

cumplimiento de horario que fue aceptado por la propia 

demandada al contestar el escrito primigenio, dando cuenta de 

ello la única testigo que rindió versión en el proceso, así como la 

documental atrás referenciada en la que se notifica a la actora 

del cambio de jornada y horarios a cumplir. 
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En efecto, como lo analizó acertadamente la a quo, la testigo 

traída al proceso, dio cuenta pormenorizada de las 

circunstancias que rodearon los servicios que prestó la actora a 

la demandada como psicóloga, pues el cargo que ostentó la 

declarante entre los años 2001 a 2009 le dieron el conocimiento 

suficiente y de primera mano para pronunciarse sobre el 

particular; en este sentido refirió sobre el lugar donde se cumplía 

el trabajo de psicóloga por parte de la señora ANA MILENA VILLA 

LLANOS, la condición de psicóloga de planta que ostentaba la 

demandante, el uso de herramientas de la institución y de 

uniforme y, en especial, el deber de pedir permiso para 

ausentarse de la institución. 

 

Así las cosas, como se señaló por la primera instancia, los 

rotulados como contratos de prestación de servicios suscritos 

entre las partes, “fueron una apariencia y que en realidad se 

estaba ante una serie de contratos de trabajo ejecutados entre el 

9 de julio de 2001 y el 31 de diciembre de 2002, el 2 de enero de 

2003 y el 31 de diciembre de ese año y el 2 de febrero de 2004 

hasta el 31 de diciembre de la misma anualidad”.  

 

En lo que se refiere a la prescripción de los derechos laborales 

derivados de los contratos realidad suscitados entre el 2001 y el 

2004, la Sala comparte la decisión de primera instancia, pues 

acogiendo lo señalado en sentencia; radicada al número 59273 

del 3 de octubre de 2018, la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia; la prescripción de los derechos laborales 

surgidos de la declaración de un contrato de trabajo realidad, 

empieza a contarse desde el momento mismo en que se causa el 

derecho o se termina la relación contractual que fue declarada 

como relación laboral. 

 

Es que si bien es cierto procedería el reconocimiento y pago de 

cesantías, intereses, primas de servicio y vacaciones por los 

servicios prestados entre los años 2001 a 2004, el expediente no 
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da cuenta de reclamación hecha por la actora en relación con los 

derechos laborales suscitados en los servicios que prestó hasta el 

31 de diciembre de 2004, resaltándose que la siguiente 

vinculación que aparece entre las partes, corresponde al contrato 

de trabajo a término fijo inferior a un año con inició el 1º de 

febrero de 2015, esto es, 45 días después de finalizados los 

servicios en contrato realidad, sin que se haya probado 

continuidad en el servicio. 

 

De otro lado, en lo que respecta a los contratos de trabajo a 

término indefinido por los años 2005 a 2009, se evidencia en el 

plenario el aviso de no prorroga con mínimo 30 días de 

anticipación a la fecha de finiquito inicialmente pactado, así como 

la liquidación de los derechos laborales derivados del trabajo de 

psicóloga de la actora; detallándose que por el periodo agosto de 

2009 a agosto de 2010, no se presente nuevo acuerdo suscrito 

entre las partes, acogiéndose la tesis del juzgado referida a que 

se presentó prórroga del contrato con finiquito el 9 de agosto de 

2009, pues a folios 95 milita aviso de no prórroga del último 

contrato a término fijo, así como su liquidación, en los que se 

señaló el 21 de agosto de 2010 como fecha de terminación del 

contrato iniciado el 2 de febrero de 2009, pues nótese que el 

acuerdo con fecha final 9 de agosto de 2009 (seis meses de 

duración), podía prorrogarse hasta por tres veces por el tiempo 

inicialmente pactado, esto es, hasta el mes de febrero de 2011, 

pero antes de terminar la segunda prórroga del contrato, se avisó 

a la trabajadora con no menos de 30 días, la intención de no 

prolongar en el tiempo el acuerdo inicial -folio 194/94-. 

 

En este orden de ideas, la relación laboral que unió a las partes 

a través del último contrato de trabajo a término fijo que inició el 

2 de febrero de 2009, concluyó conforme a derecho por expiración 

del plazo inicialmente pactado y al encontrarse liquidados y 

cancelados los derechos laborales que se originaron en dicho 

acuerdo, no hay lugar a reconocimiento alguno, como lo 
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determinó la juez en su proveído, por lo que se obliga la Sala a 

confirmar la decisión de primera instancia, sin que haya lugar a 

imponer costas en esta sede, ante el conocimiento que se 

aprehendió en virtud al grado jurisdiccional de consulta. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Buga, administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la sentencia No. 

189 dictada el 22 de julio de 2015 por el Juzgado Once Laboral 

del Circuito de Cali, en el asunto de la referencia. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta Sede Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por el Tribunal de origen conforme a 

la Ley 2213 de 2022. 

 

 
MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR  

Ponente  
 

 
 

MARÍA GIMENA CORENA FONNEGRA 
 
 

 
CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 
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